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IIfX ' CONSKJO DE MI-
ISTgOi.' 

PIIKÍIDUNG 

• 

M.ía teína nuestra Señora (Q. D. G.) 
ug&talleal familia ¡continúan en esta 
sin no^pdad en su i importante sa lud.:: 

aniversario del natalicio de S. k. B. el Se 
I" reñí simo señor Principé" de Asturias, eT M i 

nistro que suscribe tiene el tronor de someter 
á la aprobación de V. Bl , los siguientes pro,- j . 
yectos de decreto. n 

Madrid 25 de noviembre de 1858.—Se 

I 
I 

a r a 

atenci n á las circunstancia* i 1 '? ¿>a-" 
et$el 'eniente General don Jo«éJVIac-

«zphjm, Capi an general dé <?a'*til ta ta Nueva,. 
Vendo en no librarle Ministro de Marina. ' 

dotji 'alacio á veintisiete de noviera-
mfloc locientos cincuenta .y ocho.— 

o I) Acá o de la Real nano— El P res i -
tideljgCt isejo de Ministros^ Leopoldo 

cDénneg. £ 

biendotnombrado Ministro- de Marina 
crejo «e ests fecha al Teniente General 

n f osé Mae-crohon, Vengo en disponer que 
H ^ ' i f V e r a l . C o n d e p e L u c e n s , Presí-

defcCojasejo de Ministros--y= Ministro 
I I laj|Goa>ralr de Ultramar, que se ballaba 

nanjfnu> encargado dje "dicho Mjniste-
ese*n an desempeño,' J 3 * * t ? -

alacio * veintisiete de noviera-
hocienjtos cirJcaents f ocbo—u 

de la Real <nano.—El MiuíS-
rnacion, Josf de Posada Her-

Tffe de m|l < 
Estájrubejca 
M*de la Üo 

da rWM>4eWsultimoeMcaaaaa coiicajfedoiaa I o > ^ del de 9 de 
el Estado "Mayor general. | mayo último, que se refiereal ramo de Mon-

En este .concepto y calebcando, -el t tiiuslo J. tupios;.. - « 
S. ¡VI., de conformidad con el parecer del 

Consejo de Ministros, se ha servido dispo
ner lo siguiente: -
- 4.° Que hasta que se propon g a á iss Cor
tes la ley general de Crasas pasivas, y en ella 
se determine lo que corresponda sobre las 

— l i LLALLIS DECQETOS. 

f v n ó Z Í i i p «. Xmlom f féwfamJÁ Monte-pfos, sé mantengan y 
paguen, no obstante 10 dispuesto en el ar 

S** I trenio 5.* drtJrVesl decreto de* %1 djcjejp-
~ Atendiendo á fas razones qtre me ba es 

puesto el Ministro de la Guerra'y a jos iewí-
ciosy circunstancissque coitxuxren en-51 jífe- I s f ^ a i g A q j e i 8 56, espedidas por e s e ü i 
rispal de Campo don DometrfoO*Daíy y-ñ \ ¿ . ^ ^ ,a d e 2 9 d e f - g w a ( 

la Puente, de acuerdo con. el parecer devmi [ I X Í W : * » - <*» u - - : *5 - ' . • • - • 

bre Je +857^ las pensiones reconocidas á 
I consecuencia de las Reales órdenes de 13 de 
4 setiembre Jehl«53,17 de febrero de 1855 y 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Señora; 
njstro qo 

V . M : 
btuvo 

lición d 

O 5 ie setiembre de 1854: * l 
suscribe tuvo la honra de some* 
proytecto dejou Real decreto, 
Real aprobation.ñlaedoelnú 

á que debería ajustarse en las res peni-
ases el personal del Estado Mayor ge-
dei EjercitoJy determíoamlo qne en lo 
ivo solé se ploveyese ^umule cŝ Ia tres 
tes que ocurriesen ^n el mismo hasta 

dejaf amortiiado ^u e^cedenie,. 
I esde qu l V .M. se di gno aprobar el citado 

decr íto bastí le feehs han s t í o baja porgan* 
ais i Huralesfen láclese de] Tenientes Gené
rale! , 38 individuos, en la de Mariscales de 
Cana ¡K» 54 y 105 en ls áej Brigadieres, ¿fn 
conunr los que por obtener ascenso de escala 
dentío do los cuerpos de Estado Mayor, Ar 
tillería é Ingeniero», no debían tenerse en 
esetma para los tumos de provisión de va
cantes. H ! " 1 .. ' 

Rn rejaoDlazo de, las l»j«a mencionadas 
bu asceejdilo 11 Mariscales de Campo, 10 
Brigjidie»s| 65 Cojrrjphwr 

Mbaisfc-o qu|p tien» la honra de dirigirse 
I. respete las raioue» que han podido 
jaf desde i854 l a ^Iteración que en 
mjj establecido se déspreiade de loa-da— 

e alaba de eiponer; pero reconociendo 
esfiad jde itenstfe en la práctica de dt-
eafdelreto, sin qu)B las escepcijpnes 

que en s0 smieseion ae hah hecho vengan á 
tosafcirstUrun golpe parálirando el moyj. 
ciento de l is escabis, creJ db sold^b^ pro--
Ponár hoy I V. M éliseaViso de mr Msfm * 
c a ' <• Csmpo y do» -Gómeles en corres» 
PsQasncis con lis cinco bajas que hsn ocur -
r'»lo|en ls primer» clase y píete en la segun-

ico 
el si 
tos 
la n 
dio 

| i 
Consejo de Ministros, Vengo en promoverle 
al empleo de Teniente General. 

Dadoeú Palacio á veinticinco de" noviem
bre de mil'ochocientos cincuenta y o'clio!— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O^DoñnelI. 

. - Atendiendo á las razones que mé ha es
puesto mi ministro de la Guerra, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Minis- ] 
tros, Vengo en promover al empleo de Bri
gadier al Coronel del regimiento de Ingenie
ros don Jujian Angulo y Velasco. _ : . 

- Dado en Palacio á veinticinco de noviera- | 
bré de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro deis Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Atendiendo ¿ las razones que me ha es . 
puesto mi Ministro de ls Guerra, y deacuer-J 
do con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en promover al empleo de Bri
gadier al Coronel del regimiento de caballe
ría Húsares de la Princesa don Gerónimo 
Conrado j Verard. "t\ S ; ~ 

- Dado an Palacio á veinticinco de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de ls Real mano.—El Minis 
tro de la Guerra, Leopoldo O'UonncM. -

... E l señor Ministro de Hacienda dijo á esto 
Ministerio de Real orden, fecha 38 del mes 
próximo pasado, lo irue sigue: " 1 
-~ «He dado cuenta á 8. M . la Reina (que 

Dios guarde) del espediente initrmdo por 
consecuencia de ls consulta elevarla por ta 
Junta de Clases pasivas con Fecha 58 de mar 
zo último, relativa á manifestar que basta la 
resolución dáoste Mrawterio habia suspen-

|jlido poner en uso de pa^o las pensiones que. 
i virtud d | las Reales órdenes espedidas por 
el del digno cargo de V. R. en f 3 de Setiem
bre de 1853, 17 de febrero de t «55 y 25 de 
marzo de 1856, habia concedido ese Minste-
rio con posterioridad si Real decreto de 21 
üe diciembre de 1957; im sil consecuencia: 

Vistas 4as referidas Reales órdenes de 13 de 
I setiembre de 1853,17 de febrero de 1855 y 35 
de marzo de 1856, espedidas por eSe mismo 
Ministerio, relativas á rrrtrorjtfcrf afgffhas 
modificaciones en los estatutos del Monte
pío militar: 

^ Vista ls Resl orden da 39 de marzo de 
1855, espedida por este Ministerio de Ha
cienda, referente á hacer estepsivoíi á los. 
lAoate-pioá del orden civil los heneftem* j 
oibrjgadoí'en Iss Üiéncionsdss Reales órde 
oes de 13 de setiembre de 1853 y 17 de fe
brero de 1855: 

Vistos el srt. 5.a del Real decreto de 21 

.que 
lo'fuépor éste de Hacienda, y se hubiesen 
concedido hasta el dia. 
• 2.*- Qae en lo sucesivo ese Ministerio y 
el de Marina,-por lo relativo á- lo» Monte-
píos del orden mil.itar, -y este do Hacienda 
por lo relativo á los del orden civil, hagan el 
reconocimiento y declaración de Iss pensio• 
nescon sujeción á los reglamentos de los 
respectivos Monte-pios, y conforme á la 
práctica seguida é interpretación qué -ee les 
daba antes de dictarse las precitadas Reales 
órdenes.» 

• De la 'propia Real orden,. comunicada 
por el sénar Ministro ¿é Ja Guerra, lo tras* 
lado á V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde ¿ V. E . muchos 
años. Madrid 24 de noviembre de 1858.— 
E l Oficial primero, Francisco Lztariz.—Se
ñor..... - ^ 

Señss.—Sieta.cttsrtss^ cerrao^4?ejo_jw-

G o b i e r n o de l a p rov inc i a d i M a d r i d 

4 
Sección, de Gobierno. — Negociado 7.*-

iVúm. 390* 
4 

El Inspector de Iss afueras del distrito 
de| Norte me particípense, en la madrugada 
del 19 del actual, fué hallada en el puente de 
Segóvia, casillas de Sierra, una pollina, cu
yas sernas se espresan ¿ continuación. 

La persona que se crea-con derecho A 
reclamarla,' lo hsrá ante el citado Inspector, 
que vive en Chamberí, quien la entregará, 
previas las justificaciones oportunas y abono 
dalos gastos ocasionados. 

Ladrid 39 de noviembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

- " Senas.—Parda con raya en el espinazo, 
un lunar en el costillar derecho y dos cica
trices en los lomos; e i cerrada y de mas de 
cinco cuartas de alzada. 

Núm. 391; 

Por el Inspector de vigilsncis de las afue-J 
>as del Norte se me participa el hallazgo de 
una mola que fué entregada por don Victo
riano Iglesias, Celador de Telégrafos de ls 
primera legos de ls linea de Aragón. Ls per
sona que tanga derecho para reclamarla no-

. djá..hacerlo ante el c¿udu Inspectort quien 
la etnregará^'prévias laspistjQcaciones op«>r 
tunss y abono de los gsstos que bsya ocasio
nado durante el tiempo del depósito. 

Madrid 39 de noviembre de 1858.—El 
Marqués de la Vegs de Armijo. 

'Núm. 292? " 7 

Por el Alcalde de Hoyo de Manzanares | 
se me participa el hallazgo de un caballo, 
cuyas senas se espresan á continuación. -•; 

La persona que se eres con derecho I re« e 
clamarlo, lo hará antedicha Autoridad, q̂ uien S 
ío entregará previas Iss justificaciones opor
tunas y abono de los gastos ocasionados. 

M^rid_.2^jd? noviembre de l»58,—El S 
Marqués^lo le Vega de Armijo. - "¿ ^ 

Senas.—Pelo colorado, uua estrella an la 
frente, edad cerrada; alznoa mediana; algunas 
manchas idafteas en el lomo, de haberle ro- ?' 
zadoel all)ardon, y un grillete de hierro con 
unas rodajas de id. én una mano*. • • 

Núm. 293, . i 

Por ls Dirección general de Gobierno del 
Ministerio de ls (Gobernación, con fecha 24 
del actual, sé me comunica lo siguiente: "g 

«Excmoí. Sr.: En virtud de Reales órde
nes, espedidas por el Ministerio de la Guer
ra, hsn sido declarados baja definitiva en el 
ejército don Pedro Carinal y García, Capitán-
gradas do, Teniente del regimiento de infan
tería de San Fernando, y don Benito de Cea-/ 
tro González, Teniente del batallón provin
cial de Segovia, y rehabilitado para et servi
cio don Alejandro Berbiela é lrogoyen, C o 
mandante gradusdo, Capitán que fué del 
regimiento infsnteria de Bailen. _ 

Lo comunica i V . E . para loa efecto* 
correspondientes, y a fin de que, haciéndolo 
saber á la» Autoridades lócale» de esa pro
vincia, no pueda n aparecer aquellos en panto? 
alguno con un carácter militar qae _ 
dido, con arreglo 4 las Ordenanzas y 
siciones y i gen tes.» 5 •* | = 7 

Lo que he dispuesto insertar en este . 
riódico oficial, á fin de (fue llegue á conoci
miento dé tos Alcaldes de los pueblo» de 
provincia. Guardia civil y demás dependí 
tea de sai AutoridaoV ¿7., , , 

Madrid 29 de noviembre de 1858.—El 
Marqués de ta * sg i drJLrinijo. ~ S . 

- -- r 
_ 

Sección de Gobierno. — Negociado 3.*— 
Bagajes» 

Estando prevenido por el art. i í del re
gí a meato aprobado para la nueva prestación 
del servicio de bagajes, que el resaltado de 
las copias certiflcadss del libra diario q«e 
se remitan por ros Alcaldes i>res1n>atus do 
loa cantones en que se baila dividida esta 
provincia, se publiquen en el Belettn Ofi
cial, -e insertan 1 continusci on tas copiae 
certificadas de las cuentas da loa pueblos de 
San Lorenzo, Gslspagar, Colmenarejo, Los 
Molinos y torreíodones, de la comprensión 
del cantón de Guadarrama, qne han sido re 
mitidas 4 esta superioridad par et Aleuldo 
presidente del mismo, comprensivas de lo» 
servicios de bagajes prestados en el tercer 
trimestre del corriente ano* ¿ un de que por; •< 
los pueblos del cantón, en et término preci- 1: _2 
so de ocho dias, eapongan, en su viata, lasH"-? 

a 

a 

previmauéiüe»qa«c pasadodi«an tataaiao siag ~ 
bsberiecbo reclamación alguna se procede-^ a 
ra 4 la liquidación de dichas, cuentea, y 4= - J 
los demás efectos consiguientes. 

Madrid 28 de noviembre de 1858.—Elv i 
Marqués de la Vega de Armijo. . 
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BLICA. OR Uk BRUV^CU iOB> . ¡'i 

Ignorándose la residencia del señor don 
Benito Fabro, » u / ^ g j ¿ $ $ Kxcnm. señor 
Conde de PeralSda JeXebelh, Marqués de 
Anglesola y Vizconde de Rocaberti, se le in
vita itrir e> ( í f e s e h t ^ s^persnne mi 
el negociado de hínotec*» de esta Adminis
tración, sita en la plaza Mayor, números 7 
y 9, cuarto prinelfVál de la derecha, á fin de 
enterarle de un asunto que le concierne. 
• 1 ! ' t edr l í i í r id« u W é M r e o V l t á s . ^ J 
G. Valduscho. •« o" » 0 D M 

,o!;'•>i:'dn.j ,ob i dib I M tu.{ Clebmsbl 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

ItéUadOrésf, Más'̂ nlbasraS de los dírerÁ^s de 
consumos de los pueblos que: á corítlnuacion 
se espresar f^üncMas en el fíütdin Wfltial 
del a f i l é rJeroeth,rJ^f3ltimb, núm. 1859, por 
l o l affos de itiih, 1860 V 1861, de cohformi-
<Tad ¿on Va» dls^i t iones cowénidas en lá 
Besl insti 

puesto p 

del citatfo mes de octubre , insertando 

Has deberá fegir, para que los que quieren 
interesarse, puedan ajustár a ellas sus propo
siciones'. ' J * " ' * ' \ • ' < 

FH^o'dé'cosdlciones para el arríé'hdA U los' dere
chos de consumos de los pueblos de Fuencarral', 

f)Crerrrpo«jek)í; Buítrago y Perales de* Tujuña, res 
pectivos á esta provincia,en lo« años de 1859, 
4860 y 1861. 

.uolUBUKl 
i . a Se arriendan en pública licitación los 

derechos de Consumó* de' los pueblos espre
sados dorante los años dé 1859, 1860 y 1861. 

3. a Estos derechos serán los señalados en 
ls tarifa núm. 1.*, adjunta ál Real decreto de 
15 de diciembre de 1856, para las poblacio
nes de la primera clase ó sesn de 1.000 ve
cinos abajo. 
" 3." Las subastas tendrán efecto el, dia 13 
del mes de diciembre próximo, simultánea* 
mente en esta corte y en las capitales, de par
tido á que aquellos corresponden. Las de Ma
drid se verificarán en el despacho de la Ad
ministración principal de Hacienda pública 
de la provincia, sita Plaza Mayor, números 7j 
y 9 , de dooe á; una de U mañana, bajo la 
presidencia del ¿¿efe de la misma. Las de los 
partidos ante el Alcalde constitucional, en eí 
_ • J:L ,, L A M lkr>)l r¿l'í»l.l 
mismo ais y ñora. , ^ 

4. a Las proposiciones Se ajustarán al mp-¡ 
délo que seguidamente se es presará, y se pre-i 
sentar4n en pliegos cerrados; siendo circuns
tancia precisa para su admisión, acreditar" 
con la carta de pago, haber consignado en la' 
Caja de Depósitos el 2 por 100 del| importe, 
tipo para la subasta. ' ' ¡J. 

5. a Los pliejK^s cerrados qué inclujenj 
proposición se presentarán al Gefp que pre-. 
sids la subasta respectiva en Madrid ó en los 
partidos durante la hora marcada, el coavidsi 
recibrW/ y dispondrá qne en el acto se -ñume.'-' 
ren correrá li va ra ente por el Escribano actúa -, 
rio, segnnjel orden'de presentación, exigiendo, 
se rubrique la cubierta par el portador. 

6^' locada la un» de la tarde del dspre-' 
sado día, se procederá á la apertura \\e los 
pliegos de própésioiones prescníadrJs", los 
cuales serán leídos públicamente por 'él 6'r-, 
den de numeración , tomándose nota por,el 
actuario, que püb)¡cara después para .noticia 
y satisfacción ájalos concurrentes, i¡ ••<-•< 

7.a El remate quedará adjudicado en el 
acto en favor del'mejor postor, pero sfa qinj 

será' aprobada por el Exornej Sr.!Gober
nador. ., ~— . r j 

1 Él tipo guiador de'la subasta es el 
oja.el pormenor de las especies a câ  
'delós'pueblós'que 'se esprésan, rió' 

admitiéndose ^oposiciones que nó cubran 

•.áf*§ $ ia 

.nftrTagel sa 

daaaq.ou 't, \ 
• >np ,soi 
:o»'»'# 

settonal 
>ar. 
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.,18.., P-or faltado cumplimiento de algu
na d# las cláusula» del contrato, serán de 
cueui* delariwindatario todot̂  los ppr|uicio» 
qiu sufraU Uacieuoa,asi como es t ampo»-
4e deio», que sa p&ecsn á aouel, sometién-
do^\swboa,couiraLanle8 en las rocUmacio-
nes que se promuevan 4 la juri»dn;cion con-, 
tenposo-adminisvrativa. l o | ny 

19 : En el caso de hacerse aliei aciones 
en UÍ tasifas, se amnentará : ó disminuirá la 
cuou del priendo eo-|p proporción debida, 
sin que por esto pueda alterarse ni resciu 
dirse¿a^con^»i^ > :. /., (t -.1 tt *\ M el 

20. La Hacienda pública, por medio de 
sus autoridades ó delegados, se comprome
te á- prestar si arrendatario el mismo ausilio 
y favor que en iguales cssos' prestaría á la 
Aduittiistracion que hubiese en su logar. 
• !31. •' Todos Ios gastos que ocasione el otor-

gamiento de la escritura de fianza y demás 
inherentes de espediente de arriendo, serán 
de cuenta del arrendatario .de cada pueblo. 

,IO |fj f.t-t !<jll!* * BOiOfl Vliii;'..:.'!' :» 
• " ! - Modelo de proposición. • ' 

.oiitioisea ,invífíi^'i /. .0 .'í — 
El que suscribe, vecino de calle 

de ' 1 5 , 1 húmero , ü n ofrece la cantidad 
de, , rs. porel arreudamiento de los 
derechos de consumos del pueblo de ..y 

en cada uuo de los años de 1859, 1860 y 
1861, sujetándose á todas y cada una de las 
condiciones publicadas para dicho arriendo 
por la Administración, y acompañando car
ta, §* pago.que acredite el depósito del 3 por 
100 queso evige para ser admisible esta 
preposición, , , ¡ ¡ 

¡(Fecha y firma.) ; , , 

i ÍÍ;JÍ Í;Ü! LliUifli 

l»4i fSfojiscion superior, prestará el re-
matsnte la competente fianza en garantía del 
contrato hasta 4«brir la cantidad importe dri 
tres mensuslidsdes en efectivo ó su equiva
lente en Ütnles del 3 por 100 diferido;-»! 
precio de coJliz^cion, en aocionea de carrete 
teras, por todo su valor, ó en títulos del per 

10. Tampoco se admitirá proposición á 
los que se encuentren en cualesquiera de los 
casos contenidos en el art. 204 -de la referida 
Instrucción. • \>i 

11. E l arrendatario queda desde luego 
subrogado en los derechos y acciones de la 
Hacienda pública, en todo lo concerniente á 
los ramos cftie comprenda la subasta. 

13. En ile cobranza de los derechos y 
precauciones para asegurarla, ha de sujetar
se aquel precisamente á la tarifa y reglas es-

(tablecidas potra la Administración de la Ha
cienda. 001 

13. Latf.ciiestionns que sesuHciten entre 
los contribuyentes y el arrendatario, serán 

¡resueltas por la Administración local, sin 
i perjuicio de recurrir,, el .que iue considere 
agraviado, 4.1a Administración de la provin
cia, ó a! Juzgado especial de Hacienda, se
gún el qaao gubernativo ó contencioso. 

14. No podrá negar el. rematante los 
conciertos ó ajustes á . los cosecheros, la
bradores y fabricantes del término muni
cipal, situados á mayor de las dnsmil varas 
castellanas, ron arreglo álosi tipos estable-

. ci Jos ó que;.ae establezcan, por-:¡los medios 
¡espresados ea Instrucción*, u )x 

15. E l aarendatario queda obligado i 
presentar loa libros y registro» que lleve, 

jen el momeólo que los.reclame, ts Adminis-
! tracioR,.y eu caso de negarse frailo, le pa
rará el -perjuicio que haya lugar, 

16. En kpfi cinco primeros dias de cada 
mes hs de¿verificarse, el pago, correspon
diente por dozavas partes, ©n I» Tesorería 

| de ls provincis, aplicándose ei^etro caso al 
pago ht lianza /sírt perjuicio 'dé' las medidas 
coercí ti vas que cor responda ni é V i 

17. «'El arrendamiento m recibe á suerte 
y ventura, y por consiguiente el Tomatantc 

SUPERlItTEIfOBItCU DE hk CiSA PtiClOWA.L DB 
MONEDA DE MADRID. 

En virtud de orden de la Dirección gene
ral de Consumos, Casas de moneda y Minas 
tendrá efecto en el despacho de esta Super
intendencia el dia 17 de diciembre próximo, 
la subasta de setecientas arrobas de carbón 
de pino necesario para las atenciones de,esta 
casa, durante el año de 1849, con entera su
jeción al pliego de condiciones que desde este 
dia se baila.da manifiesto an la Contaduria 
de la misma. • *>•'•' e 

Madrid 26 de noviembre dé 1858.—Luis 
i de la Esposurá. 

BÍÉU Ü 

11 
i 

i 
. i 

lizsdo eL4epÓ8i^o^el modo tyie previene la 
referida instrucción 

o ii non 

sonal, s| 39 pqr 1P0, sin tuyo requisito,no I no tano>á /derecho alguno 4 rebaja en la 
será posesionado, del arriendo. Esta fianza cantidad estipulada. f . „,., ,, , 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE L,AS OBHAS 
DB LA P0RRÍA DEL SOL. I tWll 

' •; MI 1 i ' 11 i*quiu i 
Cumpliendo esté Consejo con lo preve

nido en la ley de 38 de junio db 1857, ha se-
I Salado el dia 38 de diciembre próximo para 
: la venta en publica subasta de los dos solares, 
: marcados en el plano aprobado para ,la re
forma con las letras E y N, cuyas áreas 
respectivas son ila del primero de 416*974 
metros ó «ean ¿..270'6'i pies -cuadrados, y 
Ia <LeJ segundo it 341-' 405 ¡ metro» ó sean 

'4.307'29 pies cuadrados, bajo las bases si
guientes ¡AI • . I !. 

> 1.a La subasta del solar E empezará á las 
doce en punto del espresado dia, y concluida 
esta so procederá, acto continuo á verificar 

! Ia del solar N , celebrándose ambas en los 
términos prevenidos en la instrucción de 18 

;de marzo de 1853, ante el Consejo de Ad
ministración, en una de Jas salas del Minis
terio de Fomento.; 

; 2:* jLos planos correspondientes á los 
|referidos solares,.asi como los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los coni 

. praderes estarán de manifiesto en el local 
\ que ocupa el; Consejo en la Puerta del Sol, 
números 1 y 3 v piso segundo, y en las ofici
nas dé la Dirección' facultativa, sitas en la 
calle del GorreO, núm. 3, piso tercero. 

jLas, prof^iViorles se presentarán en 
plie¿03 Cerrado*; arreglándose esa c ta mente 
al 'adjunto modelo, debiendo consignarse 

I préviauienm.en la Caja general de Depósitos 
I* cantidad de doscientos veinte y doa mil ' 
ochocientos reales, enmo garantía pata tomar 
parte en la licitación del solar E , y'1» de 
cielito setenta y oh mil cuatrocientos reales 
para la del solar N , acompañandose 4 ceda 
pliega al documento que acredite haber res-

4. "; INo se admitirá proposición alguna 
<¡ue no cubra los tipos de la tasación apro 
bada por el Gobierno, los cuales son de dos 
uní Iones-doscientos vemic y ocho mil ocho
cientos siete reales y treinta céntimos p»i-i 
eljsolar E r y de uu m.iljpn setecientos catorce 
mil novecientos cuarenta y tres reales y d í a 
céntimos para el solar N . 

5. a Enelcaso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos en la 
citada instrucción, debiendo ser en este caso* 
la primera mejore por lo manos de 4iez mil 
reales, y las demás á voluntad de los l iciU-
dores, con | tal qae no bajeo de rail reales. 
Tanto en un caso como en otro la adjudica
ción se hará con arreglo á lo dispuesto ea el 
articulo sesto de la ley de 28 de junio de 
1857, si alguno de los proponentes hubiere 
sido último dueño del ¿olar expropiado. 

6. a No será válido el remate hasta unto 
que recaiga la superior aprobación del Go
bierno. Una ve¿ obtenida esta, se satisfará el 
importo del solar en la Depositaría del M i 
nisterio de Fomeuto, dentro de los diez dias 
siguientes al en que se comunique ai inte
resado la referida aprobación, y de no ha
cerlo asi perderá la fianza que prestó para 
lomar parto en la subasta; quedando el Con
sejo con derecho para rematar nuevamente 
el solar. ' 

7. a Los referidos solares se venden libres 
de toda carga, y la escritura de venta que se 
otorgue constituirá 1» nueva titulación délos 
que se subastan, siendo de cuenta de los re
matantes el pago délos derechos de Hipo
tecas y gastos de escritura. 

Madrid 37 de noviembre de 1858.—El Pre
sidente, el Marques de ls Vega de Armijo — 
El Secretario, Martin García de Loygorri. 'I 
•Ai '.: . •'••>< tittU' 

Modelo de propowicien. 
'j uDsiatftit 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de *37 de 
noviembre último f de las condiciones' y re
quisitos que se exigen para la venta en pú
blica subasta del solar marrado con la letra 
(aqui la letra del solar que se remate) eu el 
plano aprobado para la reforma de la Puerta 
del Sol, se compromete á abonar á la Admi
nistración la cantidad de (aqui la cantidad 
en letra) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los espresados requisitos y condiciones, 

, (Fecha y firma.) »>, • «. .. • 

DIRECCION GENERAL DB OBRAS PUBLICAS- ? 

En virtud do 1 o dispuesto por Real órdee 
de esta fecha, esta Dirección general ha seña 
lado el dia 31 del próximo mes de diciem
bre 4 las dóoe de su manan» para la adjndi 
catión en pública subasta- de las obras' del 
paso de la' cordillera de la Gorgoreaba, por 
medio de un tonel, en la carretera de pri
mer orden de Granada á Motril, cuya pre
supuesto asciende á reales vellón 857.179,84. 

La subasta se celebrar* en los términos 
prevenidos por ls Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, eu esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Mmisterio de Fomento, 
y en Granada ante el Gobernador de la pee-
vincia, hallándose énambos pantos de ma
nifiesto paré conocimiento del público eí 
presupuesto, condirionr* y placo> corres-
pendientes. 

Laspropusicionesse p r i m a r a n en pue 
góscerrados, arreglándose csactamente al ad
junto modelo y la cantidad que hs de consig
na rse pré v ia raen te como garantía para tomar 
parte en ésta subasta sari de cuarenta y tres 
mil rs. en dinero ó acciones de caminos, o 
bien en efectos de ta deuda púbTka 
qae les esta asignado por las respectivas dis 
posiciones vigentes, y en los que no lo lavte-
ren al de su cotización en I» Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañan ¿ cada pliego eí documento 
que acredite haber rea Usad* el depnsilo del 
modo que previene la referida IsttHnsaiseu 

, En el caso da una reaaluan» do» 41 
proposiciones iguales, se celebrar» 



alenté entre sue autores ana segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos 
por rs citada Instrucción, siendo la primera 
mejor» que so hags por lo menos de ocho 
cientos reales, quedando las (demás A tolun 
tad do los lidiadores, siempre que no bajen 
do doscientos reales.| 

Madrid 15 de noviembre de 1858 - K l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de ür ia . 

Modelo de proposición. 
-SlKMl gUw\ Ui SI r r • u': 
! ' N . N . , vecino de * ente

rado del anuncio publicado con fecha 15 do 
noviembre último y do las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do lss obras del paso de la 
cordillera de la Gorgoracha, por medio de 
un túnel en la corretera de primer Orden do 
Granada a Motril se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por lo cantidad de 

' (Aqui la proposición que se hsga, admi
tiendo 0 mejorando liso y llanamente el ti 
pe fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se espreso 
determinadamente ls cantidad escrita en te
tra, por la qne se comprometo el proponen-
fe 4 la ejecución de las obras. ) 

Facha y Arma del proponente. 

lentísimo señor Gobernador, á cubrir ot dé
ficit del presupuesto municipal y bajo las 
condiciones que Se hallan oo manifiesto1 en 
le secretaria del Ayuntamiento; habiéndose 
señalado para sao doo remates los dias 8 y 
1) de diciembre, desdólas dos de ls tarde, 
en lo casa consistorial. " 

Bn los mismos dias y boma tendrán 
tombien legar loa remates pora el arrenda
miento é)e la casa tienda, sita en la plaza, os 

8o añónela por el presente, en demanda 
de licitadores. Op 

Fueulabrada 93 do noviembre de 1958.*-
P. O.—Pedro A. Peñelver, secretario. -

1 ALCA U X A . G f l M D a t Mftftetll). 

Entrado por tas puertas en etdid]tihóu. 

| 2783 fanecas de trigo. 
3155 arrobas de harina. 
6240 libras de pan nocido. 
2803 arrolas de carbón. 

90 vaca* que componen 34325 
libras de peso, 

carneros, qOe nacen 14068 
libras de peso, 

cerdos degollados. 

513 

237 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este día. 

¡ Arrobn. 
ñs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

4$ 4 50 18 4 20 
i á ¡5 r, £ 38 á 20 

64 á 80 32 á 40 
80 4 86 30 á 32 

26 á 28 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Navalagametta. 

. . El Ayunta miento constitución al de Nava 
lagamella, en vista de no haberse presen lado 
lidiador alguno al arriendo de loa artículos 
de tienda y carnecería, con la esclusiva ai 
pormenor, para el año próximo de 1859, ha 
señalado para nuevos remates los dias 30 del 
que rige y 5 del mea inmediato. 

Lo que se snuneis con el fin de convo
car licitadores. 
., Na valagamella 21 de noviembre de 1858. 
— E l Alcalde, Dionisio do la Fuente. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

E l Ayuntamiento constitucional de esta 
villa ha señalado, para celebrar laa subastas, 
con la esclusira al pormenor, de los ramos 
dét vino, aceite, carnes frescas y de hebra, 
aguardiente, licores, vinagre y jabón, los 
días 5 y 12 dei inmediato diciembre, de do
ce á una de cada uno de ellos, en la sala mu • 
njcipal. 

Vil la verde 27 de noviembre de 1858.— 
Sinforiano García. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Volateo. 

El Ayuntamiento do esta villa, con lo 
autorización del Excmo. señor Gobernador, 
bn acordado arrendar en publica subasta los 
pastos de invierno y primavera del monte 
labrado y sin labrar de los propios de ls mis
ma, y ha señalado el remate para el dio 5 
del próximo diciembre, eo laa casas consis
toriales, á las once, bajo el pliego de condi
ciones qne estará de manifiesto. 

Torrejon do Velasco 28 de noviembre 
de 1858.—El Alcalde constitucional, Julián 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

En Mejorada del Campo, y con superior 
autorización, so arriendan por el año de 1859 
la caaa despacho de carnes y ls peses, perte
necientes á ana propioa. Los remates serán 
en la cana consistorial los diss 5 y 12 de d i -
dem bre próximo, de diez á doce de sus ma
ñanea, bajo loa condiciones que estarán de 
manifiesto. 

Mejorada 25 do noviembre de 1858.—Bl 
Alcalde constitucional, Juan Molinero. 

E l amillaramiento por el que se hado 
formar el repartimiento dolo contrbucipn 
territorial para el abo próximo de 1859, se 
hallo do manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho dias; y 
solo en esta»época ao oirán las reclamacio
nes de agravio que .so produzcan por los 
contribuyentes comprendidos en él. 

Fuenlabrade 23 da noviembre de 1858. Carne de vaco.. 
—P. O.—Pedro A . Pefialver, secretario. i , j e m j e certero 

Alcaldía consiituclonat de Guadalix. . ¡ ? T d e ! ^ T M * 
- r • Ii Tocino añejo. . . 

So halla concluido y de manifiesto en ta Idem fresco. | . t 

Secretaria del Ayuntamiento de esta víHa et Mem « n C « M | - •-• 7 3 á ™ 
amillaramiento que ha de servir de base para Lomo. . . , L .... E » 3 e J J * 3 8 

el repartimiento de la contribución de ío i J a m ó n . . \ . . l i j ) 4 *12d - *2 á 51 
muebles, cultivo y ganadería dé este pueblo Aceite, na. . , . . 56 á 58 18 á 20 
para el año de 1859. Tanto los terratenientes Vino. ^ . ^ 34 4 38 10 4 14 
forasteros como los contribuyentes del pne^ Pan de dos libras. 9 .. J 4 4 16 
blo, pueden concurrir como interesados 4 ta GarbaiiX^s.. r . . . 30 4¿. g - J ^0 4 16 
referida secretarle en el término de seis dias Judiaa. . ' . . » . . 2Jz 4 30 8 4 12 
á esponer cuantos agravios notaren, pasados Arroz. . . . I . . 30 4 34 10 4 14 
loa cusles no les ser4 admitida ninguna re- Leuteiaa. . . i .""i lo a 18 C á 7 
clamscion. 

Gusdslix 26 de noviembre de 1858.— Jabón. . . J . . *. 54 4~ » - -19 á 21 
Zoilo Msrtrn, secretario;1 / *** | Pautas. . . 1 . . 4 4 5 4 2 

Precios dewrauos en el mercado de hoy. 

m u o B s p v A T o a i o D E J I A D W ? . C E B A D A . . . [ . ¿ ü 
OBSERVACIONES METBREOLÓcicAS DEL o u *9 Algarrobas. . . do 38 

DE aOVTMBBE DB 1858. T r i g Q 

Fanegas. 

~ TU m 

4 • 
rs. vn. 
rs. vn. 

UORA8. 

Baróm«tro 
reducido k 0 
y Milíme

tros. 

Tempera
tura en 
grada* 

Rcanmar. 
Dirección 

' del •' 
»M!DtO. 

... iminjn 
ESTABO 

.. ! 

CIELO, 

6 ni. 675.48 10M O. s. o . Nubes. 
9 m. 676 75 10',1 Oeste.. ii Idem. . 

12 d.. 676.34 ii\9 0 . S. O. Cubiert. 
3 t.. 675.53 l t \ 0 s. 0 , . f , Idem; 
6 t.. 675.48 9*.6 S. 0 . . . Idem. 
9 n.. 701.Ul 1- 10M 1 S. 0 . _ |¿QJBJL 

Temperatura má
ximo del dia. '. 

Temperatura má
xima ai so l . , . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

i r , 8 

t3\4 

8,'6 

1 . • ' fl*) 
Y : . . * ! ó: 

Precios. 
8*. vn. 

51 
64 
56 
59 

59 i |2 
57 

.ot 

Evaporación en las 24 h. 

Lluvia en lss 24 horas. . 

0,8 milímetros. 

1,1 Idem. 

38. . 
120, . . - . • 
32. . , 
5 8 , . . . . 
25, - . . ¿ i 
26. • • S 4 

loo . . : i 

• . I •'«•:3S. IrfU •"" "Jo- . 59 ••<. svp "«•• 
:•: !•':<;. 48. *.'*•• • • . o- <"»•' M-mo-i <o>»/> 

40 64 i )tnU ll 
I « . e t w i i - ? i ' » • M •>» 
• • • • i ' - t a v - . i i • • 5€<•!'• i'i 

3§¿> • • . ' ' "5aV tbii .i>i' 
26. •• 57 ' ' ' í : ; , ; 

'•'•••SaV'.' • .< ¿ • ••• • 61 ••'! .. I 
100 Bayona. .• 52 

caluo-Gorrogidor, Duque uoASesto o « 

i un eJaatMI i*v í • ¡—• 

. ll.-d; "« •• « i_ ¿ !j¿'bi^ r\ = |><i<Vi•>< I 

' • : - - ..! .';.j.-i-»'l ' • ooD 

ColisaeiandelM de noviembre de 185$ 4 
-klniinbA 4a*tw*4o(*\||P8Í0ebal'io^a la 
t • i - " , ' cv i l . ' . lij i.i lis íü" ,00431111 
ob oíl i .U-NtVRW.fWWHn. DJiau^.e i 

.'({¡T'M'OHi'i '•! Mim ojnii'K nii bb oh Eloína 

cado, 42-70 c. .efJoaublaV 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 

w J r J M i i i f<'ij''. • obinsl -obnafdsil o'/l 
Deu4» ao^ortjzsMe oo Pdmera clase, no-

publicado, 17 75, p. 
ddsoq 6l¡ gomoaiioo 

v lijorn segunda, (n^jpo^||i^aiio^ j^-jlQe, s a 

Wmm 4 W f ° w í , o o »»Wi?ff?ft tt* iob 

4a i m m w ^ ^ m ^ ^ * w 

Idem del'l.' 'a¿ :. JÜní« ,£¡UWít'ÍJgí>Vf-

Acciones de obras publicas de i . dejul 
do 1^5», & C M-4C) d . • *, 

Acciones del Canal de IjM*MfcMB 
resles, 8 por 400 anual, id. , 105*90. 

Idem del Banco, de España,, «O, publicado-, 
MlriRtt'o-i •' • Ü • •-•)!•! iuuiil '-!» aidí) 

Idem de la ameiedad metalúrgico do San 
Juan de Alcariz, id. , 54 d. sia< • aovlhsq 

.l¡<:.! v o.::í 
CAMBIOS. 

a.»¡ m iasSbil pildiiq r> n¿.hrv>'-,ii. ffa M 

.1081 v ( ^ O T - M ^ ^ ' . T ^ ' ^ - s V . ?.obng 
it'i >• 'MÍ f.Vi ij&tivQsbsols3 *.í 

te;^^:fll»;n:1n(.l.,l 
•j -• 1 BOOq . r i " - l 

is 000.1 o!, nsos t, 

Áibhéeté.. . 3 ÜWl 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
' ' " ' * * • ' *- • »• « - ' • - ' - . * ¡ ' . ' » ' . 

UiSEAS TELEGBÁriCAS DE FlARCIA. 
' ' ' . ' ! IT *t I Ii» «. 1 ' | 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 24 de noviembre 
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